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Actualidad general

Contraloría revela que Junji suma
$20 mil millones en licencias
rechazadas sin recuperar
ESCÁNDALO. Dio plazo de 60 días al organismo en la RM para acreditar los saldos
que se pagaron, pese al rechazo, a 1.045 funcionarios entre 2017 y 2024.

Matías Gatica Lindsay

La Contraloría dio a cono-

cer ayer un informe en el
que reveló que la Direc-

ción Regional Metropolitana
de la Junta Nacional de Jardi-
nes Infantiles (Junji) no ha re-

cuperado $20.916 millones
de licencias medicas que fue-
ron rechazadas.

En el informe Nº223 de
2025, que el ente fiscalizador
realizó entre 2017 y 2024, se de-

talló que 1.045 funcionarios de
la institución "acumularon li-

cencias médicas por 'Enferme-
dad o Accidente Común' por
más de dos años de forma inter-

mitente, generando 60.958 li-
cencias no recuperadas, por un
total de $20.916 millones".

De acuerdo al informe ofi-
cial, se detectó que 9 mil 964 li-

cencias (por un monto de
$5.547.961.164) fueron rechaza-

das, "pero el servicio no imple-
mentó acciones para recupe-
rar dichos montos, requirien-
do su devolución por parte de
los funcionarios".

Ante esta situación la Con-

traloría le dio un "plazo de 60
días hábiles a la Dirección Na-
cional de la Junji para acreditar

un plan de acción que garanti-
ce la recuperación efectiva de
esos dineros" y también indicó

que "se enviarán los antece-
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LA CONTRALORÍA REVELÓ QUE SE LE PAGÓ A FUNCIONARIOS YA DESVINCULADOS.

dentes al Consejo de Defensa
del Estado para las acciones
que correspondan".

La Contraloría reveló que la

Junji mantiene 54.876 licencias
médicas con una antigüedad
superior a cinco años, por más
$10 mil millones de pesos, so-
bre las cuales no se han inicia-

do procesos de castigo.
Ahora el servicio deberá re-

mitir a la Contraloría la docu-
mentación que acredite esos
saldos pendientes, así como
también los registros de reclasi-

ficación efectuados y las solici-

tudes formales presentadas an-

te los ministerios de Educación

y Hacienda para obtener la au-
torización del castigo contable.

El ente fiscalizador reveló

que se pagaron $56.615.625,
que corresponden a 38 licen-
cias médicas rechazadas de
funcionarios ya desvincula-
dos, renunciados, con permi-
sos sin goce de remuneracio-
nes o beneficiados con bonifi-
cación por retiro. "De ellas, 23
permisos, por un monto de
$46.363.903, no registran ges-
tiones de cobranza judicial, en

tanto que 7, pese a haberse no-

tificado por carta certificada,

no fueron reintegradas a mayo
de 2025. Por ello, se formulará

un reparo por $56.615.625",
aseguró.

Finalmente la Contraloría
detectó que la Junji gestionaba
el dinero de las licencias me-
diante planillas Excel manuales,
sin usar los módulos del sistema

informático oficial (PeopleSoft),

lo que habría facilitado la falta

de control: también tendrá 60
días para la modernización de
sus sistemas de cobro. 03

Actualizan norma para
poder ofrecer el SOAP:
qué es lo que cambia
SEGURO. Tras publicación en el Diario
Oficial, pólizas serán más caras.

uego de suspenderse el

Lan de semana la ventadel Seguro Obligatorio
de Accidentes Personales
(SOAP), ayer la Comisión para
el Mercado Financiero (CMF)
informó que había actualizado
la norma para poder volver a
comercializar el seguro.

El imprevisto lo comunicó
la Asociación de Aseguradoras
de Chile (AACH) a modo de re-
clamo, pues deberían frenar la

operación luego de que el sába-
do entrara en vigencia la Ley
Jacinta, que aumenta las cober-
turas de esta póliza para vehí-

culos motorizados, reduce los
plazos de pago de 10 a siete dí-

as en caso de fallecimiento y
extiende el fuero laboral por la

pérdida de un hijo.
Para que pueda reanudar-

se la venta del SOAP aún falta la

publicación en el Diario Oficial,
pero había automovilistas que
ya habían adquirido el seguro.

La Ley Jacinta traerá varias
modificaciones, como el es-
quema de cobertura, que en
caso de fallecimiento e incapa-

cidad permanente pasa de 300
a 600 UF; y por incapacidad
permanente parcial, de 200 a
400 UF. Para gastos médicos,
hospitalarios y de rehabilita-
ción, de 300 a 600 UF.

Lo anterior involucra que
el seguro será más caro, hasta
un 30% según publicó Emol ci-
tando una fuente del gremio
asegurador, o según lo infor-

maron desde ayer mismo algu-
nas compañías.

Como referencia, hasta el
viernes pasado, los ofertones
para contratar el SOAP de un
automóvil particular iban de
5.000 pesos a 8.100 pesos.

Con la Ley Jacinta habrá
nuevos requisitos de salud para
licencias de conducir, como la
declaración jurada sobre enfer-

medades inhabilitantes. Omitir
esta información incluso podría

hacer que se pierda el permiso
de por vida.

En cuanto a las motos, esta-

rá prohibido trasladar a menor
es de 12 años en ellas y se exigi-

rá que el menor alcance los
apoyapiés.

¿SI YA LO COMPRÓ?
La CMF indicó ayer que "en vir-
tud de lo establecido en la Ley
Jacinta, los seguros suscritos

con anterioridad a la vigencia
de la nueva legislación conti-
núan siendo válidos, aunque
mantienen las condiciones con-

tratadas en su oportunidad".
Añadió que "hasta marzo de
2027 coexistirán las coberturas

de ambos tipos de pólizas".
El alza en las pólizas, en to-

do caso, no es retroactiva.
La nueva norma actualizó

además el SOAPEX (seguro
obligatorio para vehículos
que ingresan temporalmen-
te al país), con las nuevas co-
berturas y requisitos igual
que el SOAP nacional. 03

Corte de Apelaciones rebaja
cautelar de Luis Hermosilla
MEDIDA. El abogado cumplirá arresto domiciliario nocturno.

L
a Primera Sala de la Cor-
te de Apelaciones de
Santiago rebajó ayer la

medida cautelar contra el abo-

gado Luis Hermosilla, imputa-
do por el Caso Audio- Factop,
quien estaba con arresto domi-

ciliario total y ahora quedó con

arresto domiciliario nocturno.
En la audiencia el tribunal

de alzada revocó al decisión
del 4° Juzgado de Garantía de
Santiago que había rechazado
la solicitud de la defensa de
Hermosilla al considerar que
subsistía el riesgo de fuga del

imputado.
Tras la decisión el abogado

de Hermosilla, Julián Parada, se-
ñaló que la Corte de Apelaciones

consideró excesivo que el impu-
tado se mantuviera con arresto

domiciliario total debido al tiem-

po ya cumplido y a su conducta

procesal. "Básicamente, lo que
dicen es que no fue necesaria la

aplicación de una restricción a la

libertad tan prolongada, que ya
pasó suficiente tiempo y que él

cumplió con sus cargas procesa-
les ( ... ) no hay ningún problema

con que él prepare su juicio en li-
bertad y pueda salir durante el
día a la calle".

Por otra parte, en un fallo
unánime, la Segunda Sala de la
Corte de Apelaciones de San-
tiago, rechazó el recurso de
apelación de la defensa de la
exministra de la Corte Supre-
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ESTABA CON ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL DESDE MARZO DE 2025.

ma Ángela Vivanco para revo-
car la cautelar de prisión pre-
ventiva en su contra.

El juez Rodrigo Schnettler

dijo que "lo planteado en esta
audiencia no ha conseguido
alertar las concusiones a las que

ha arribado el tribunal". 03
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